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1.-Subsanación ayuda de educación infantil

  

2.-Subsanación de ayuda a la promoción interna del personal

  

Se han publicado dos resoluciones firmadas por la Directora General de Relaciones Laborales
y Retribuciones por las que se hacen públicas las relaciones de personal del Ayuntamiento de
Madrid que han solicitado las ayudas de educación infantil 2017/2018 y de promoción interna
del personal, convocatoria 2018, y que deben subsanar o aportar documentación.

  

Ambas relaciones se pueden consultar en el tablón de anuncios de la oficina de registro situada
en la calle Bustamante, 16 y en la intranet Ayre.

  

Adjuntamos resoluciones

  

Subsanación de ayuda de educación infantil

  

Subsanación de ayuda a la promoción interna del personal
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https://drive.google.com/file/d/1rOrevzUO0T2zFXbCANWCgNqq8shWpEvq/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1Z2DCi5l6U3yeHhnpth43Ihi-vgDbd0Mi/view?usp=sharing

